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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN 

DEL DÍA LUNES 14 DE JUNIO DE 2021 

 

 

 

Se inició la sesión a las 13:12 horas, con la asistencia de la Presidenta, Carolina Cuevas, la 
Vicepresidenta, Mabel Iturrieta, las Consejeras María de los Ángeles Covarrubias, Esperanza Silva, 
Carolina Dell´Oro y Constanza Tobar, los Consejeros Gastón Gómez, Genaro Arriagada, Roberto 
Guerrero, Marcelo Segura y Andrés Egaña, y el Secretario General, Agustín Montt1. 

 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA LUNES 07 DE JUNIO DE 2021. 

 

Por la unanimidad de los Consejeros presentes, se aprueba el acta correspondiente a la 
sesión ordinaria del lunes 07 de junio de 2021. 

 

 

2. CUENTA DE LA PRESIDENTA. 

 

2.1.  Actividades de la Presidenta. 

 

- La Presidenta informa al Consejo que sostuvo una reunión presencial con la 
Consejera Tobar en las dependencias institucionales. 

 
- La Presidenta informa de la primera reunión de trabajo sostenida con la 

Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda para abordar el 
presupuesto del CNTV del año 2022. 

  
- Por otra parte, informa que, en conversación con el Ministro Secretario 

General de la Presidencia, Juan José Ossa, se trató sobre la posibilidad de 
hacer cambios a la Ley N° 18.838. 

  
- Asimismo, da cuenta de que, por resolución del lunes 07 de junio en curso, 

el Juzgado de Familia de San Bernardo prorrogó lo resuelto el 29 de marzo 
de este año, cuando dispuso una medida cautelar en orden a prohibir 
publicaciones y reproducciones de los registros audiovisuales captados en 
una residencia del SENAME respecto de un menor de edad. Al respecto, la 
Directora del Departamento Jurídico, Pía Guzmán, agrega que se interpuso 
un recurso de reposición ante dicho tribunal el martes 08 del presente, y que 
la Corte Suprema rechazó la apelación interpuesta en su oportunidad por el 
CNTV en contra de la resolución de la Corte de Apelaciones de San Miguel 
que había declarado inadmisible el recurso de protección que solicitaba que 
se dejara sin efecto la medida señalada. 

                                                           
1
 De conformidad al acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del lunes 16 de marzo de 2020, la Vicepresidenta, Mabel 

Iturrieta, las Consejeras María de los Ángeles Covarrubias, Esperanza Silva, Carolina Dell´Oro y Constanza Tobar, y los 
Consejeros Gastón Gómez, Genaro Arriagada, Roberto Guerrero, Marcelo Segura y Andrés Egaña, asisten vía remota. Se 
hace presente que la Consejera Constanza Tobar se incorporó a la sesión durante la vista del Punto 3 de la Tabla. Asimismo, 
los Consejeros Genaro Arriagada, Gastón Gómez, Roberto Guerrero y Marcelo Segura, estuvieron presentes hasta el Punto 
4 de la Tabla incluido, y la Consejera Esperanza Silva hasta el Punto 5 incluido, todo lo cual fue debida y anticipadamente 
justificado. 
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- De conformidad a lo solicitado por la Vicepresidenta en la sesión del lunes 
31 de mayo de 2021, la Presidenta informa sobre las desvinculaciones de 
personal del CNTV ocurridas a partir de 2018. 

 
- La Presidenta comunica que se cerró el concurso para contratar a la persona 

que se hará cargo del Departamento de Fomento en calidad de titular, e 
informa al Consejo que la nueva directora es la señora Isabel Boegeholz San 
Martín, quien asumió sus funciones el día de hoy. 

 
- Finalmente, la Presidenta informa al Consejo de una conversación sostenida 

con el Embajador de Chile en Estados Unidos, Alfonso Silva Navarro. 
 
 
2.2.  Documentos entregados a los Consejeros. 

 
- Ranking de los 35 programas de TV Abierta con mayor audiencia, de los 5 

programas más vistos por canal, de los 10 matinales más vistos y de los 10 
programas más vistos en TV Abierta por menores de entre 4 y 17 años, 
elaborado por el Departamento de Estudios. Semana del 03 al 09 de junio de 
2021. 

 
- Memoria 2020 de la Fundación Teletón. 

 
 
3. INICIO DEL TRABAJO PARA PREPARAR UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN LEGAL SOBRE 

LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DE MULTA. 
 

De conformidad al acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del lunes 07 de junio de 2021, 
el Consejo inició el trabajo para preparar una propuesta de modificación a la Ley N° 18.838, 
en lo referente a la aplicación de la sanción de multa contemplada en su artículo 33 N° 2. 
Al efecto, estudió dos versiones preliminares, una elaborada por la Vicepresidenta y otra 
por los Consejeros Guerrero y Tobar, y acordó, por la unanimidad de los Consejeros 
presentes, encargar al Consejero Gastón Gómez la elaboración de una tercera versión 
preliminar para ser vista en una próxima sesión ordinaria. 

 

 
4.  PROYECTOS FINANCIADOS POR EL FONDO CNTV. 

 

Ingresa a la sesión la nueva Directora del Departamento de Fomento, Isabel Boegeholz, 

acompañada de quien estuvo a cargo del mismo mientras se desarrollaba el concurso, el 

Director de Administración y Finanzas, Cristián Rosas. La Presidenta presenta a la primera 

y agradece la labor del segundo. 

A continuación, el Consejo pasa a conocer de los siguientes proyectos, y adopta los 

respectivos acuerdos que se indican: 

 

4.1.  Proyecto “Los Carcamales”. Fondo CNTV 2017. 

 

Mediante Ingreso CNTV N° 597, de 25 de mayo de 2021, Eduardo Tironi Fontaine, 

en representación de Chasqui Chile SpA, productora de la serie “Los Carcamales”, 

solicita al Consejo suspender por un año la emisión de dicha serie en la plataforma 
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CNTV Play, con el fin de poder concretar la venta y exhibición de la misma a través 

de Netflix en España, Estados Unidos y Latinoamérica.  

Sobre la base de lo concluido en el informe de los Departamentos de Fomento y 

Jurídico, y especialmente en atención a lo dispuesto en las Bases del Concurso 

Público del Fondo 2017, en cuya virtud el Consejo Nacional de Televisión tiene el 

derecho a emitir la serie antes individualizada en su plataforma CNTV Play sin 

limitación de ninguna especie, el Consejo, por la mayoría de los Consejeros 

presentes, conformada por la Presidenta, Carolina Cuevas, la Vicepresidenta, 

Mabel Iturrieta, y los Consejeros María de los Ángeles Covarrubias, Esperanza Silva, 

Constanza Tobar, Roberto Guerrero y Marcelo Segura, acordó rechazar la solicitud 

de la productora Chasqui Chile SpA. En consecuencia, se mantiene indefinidamente 

la serie “Los Carcamales” en la plataforma CNTV Play. 

Acordado con el voto en contra de los Consejeros Carolina Dell´Oro, Gastón Gómez 
y Andrés Egaña, quienes estuvieron por acceder a la solicitud de la productora, y 

la abstención del Consejero Genaro Arriagada. 

 

4.2 Proyecto “Secreto Ancestral”. Fondo CNTV 2018. 

 

Mediante Ingreso CNTV N° 647, de 01 de junio de 2021, Carlos Rafael Valdeavellano 

Castellanos, en representación de La Ventana Cine Limitada, productora a cargo 

de la ejecución del proyecto “Secreto Ancestral”, solicita extender el plazo para 

finalizar la rendición financiera del mismo hasta el 12 de agosto de 2021. 

Aun cuando la solicitud fue presentada fuera de plazo, sobre la base de lo concluido 

en el informe de los Departamentos de Fomento y Jurídico, las razones de aquélla 

son de fuerza mayor derivada de las dificultades que implicó la pandemia de Covid- 

19 para la ejecución del proyecto. Además, el master ya fue entregado al CNTV, y 

sus capítulos fueron aprobados. Por lo tanto, el Consejo, por la unanimidad de los 

Consejeros presentes, acordó aceptar la solicitud y, en consecuencia, extender el 

plazo para finalizar la rendición financiera del proyecto “Secreto Ancestral” hasta 

el día 12 de agosto de 2021. 

 

4.3  Proyecto “Protectoras” – Fondo CNTV 2018. 

 

Mediante Ingreso CNTV N° 698, de 09 de junio de 2021, Susana Espinoza García y 

Guillermo Helo Juan-Oliver, en representación de Producciones Audiovisuales Altiro 

Limitada, productora a cargo de la ejecución del proyecto “Protectoras”, solicitan 

una extensión de plazo hasta el 31 de diciembre de 2021 para finalizar el mismo. 

Por otra parte, solicitan al Consejo su autorización para cambiar el nombre de la 

serie a “No nos quieren ver”. 

En cuanto al cambio de nombre del proyecto, por la unanimidad de los Consejeros 

presentes, se acordó autorizarlo bajo la condición de que esté totalmente 

tramitada y publicada la inscripción de la denominación “No nos quieren ver” a 

nombre de la productora ante el INAPI. Respecto a la solicitud de extensión de 

plazo, el Consejo tendrá especialmente presente que están pendientes de rendición 

ante el Departamento de Fomento del CNTV las cuotas números 16, 17, 18 y 19 del 

proyecto, que aún no se transfieren a la productora las cuotas números 20 a 24, y 
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que está además pendiente la entrega del master de la serie. En consecuencia, por 

la unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo acordó conceder a 

Producciones Audiovisuales Altiro Limitada una extensión de plazo de tres meses a 

contar de la aprobación de la presente acta para finalizar la ejecución del proyecto 

“Protectoras”/“No nos quieren ver”, bajo la condición de que dicha productora 

rinda las cuotas números 16, 17, 18 y 19 del proyecto a más tardar el 15 de julio 

de 2021; en caso de que tales cuotas no sean rendidas al Departamento de Fomento 

del CNTV en la fecha señalada, la extensión de plazo concedida quedará 

inmediatamente revocada, y el proyecto deberá estar completamente terminado 

el día 19 de julio de 2021. 

 

5. APROBACIÓN DE BASES DE LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES, CON MEDIOS PROPIOS, A SOLICITUD DE INTERESADO. 

 
VISTOS: 

a. Lo dispuesto en el artículo 19 N°12, inciso 6°, de la Constitución Política de la 

República; 

b. La Ley N°18.838, que Crea el Consejo Nacional de Televisión; 

c. La Ley N°20.750, que Permite la Introducción de la Televisión Digital Terrestre; 

d. Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 71, de 1989, que aprueba el Plan de 

Radiodifusión Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N° 167, de 2014, ambos 

del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; 

e. El Ingreso CNTV N° 2067, de 21 de diciembre de 2020; 

f. Lo informado por la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en su Oficio Ordinario N° 

8002/C de 01 de junio de 2021, ingreso CNTV N° 653 de 02 de junio de 2021; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 letra e) de la Ley N° 18.838, corresponde al 

Consejo Nacional de Televisión, otorgar, renovar o modificar las concesiones de servicios de 

radiodifusión televisiva de libre recepción y declarar el término de estas concesiones, de 

conformidad con las disposiciones legales, y particularmente del Título III de la misma ley. 

 

2. Que, a través del Ingreso CNTV N° 2067, de 21 de diciembre de 2020, Canal 13 SpA solicitó 

la apertura de concursos públicos para otorgamiento de concesiones de radiodifusión 

televisiva digital, con medios propios, para las localidades de Monte Patria, Puerto Aysén, 

Coyhaique y Melipilla, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso 2° de la Ley 

N° 18.838. 

 

 

3. Que, la Subsecretaría de Telecomunicaciones, a través del oficio citado en el literal f) de los 

vistos precedentes, ha informado los aspectos técnicos para el otorgamiento de una 

concesión de radiodifusión televisiva digital de libre recepción, con medios propios, banda 

UHF, para las localidades de Monte Patria, Puerto Aysén, Coyhaique y Melipilla, los que se 

entienden, para todos los efectos legales, como parte integrante de las bases sometidas a la 

aprobación de este Consejo. 
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POR LO QUE, 

 

Conforme a lo expuesto precedentemente, el Consejo Nacional de Televisión, en 

sesión de hoy, por la unanimidad de sus Consejeros presentes, acordó aprobar las 

siguientes Bases de Llamado a Concurso Público: 

 

 

BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA 

DIGITAL DE LIBRE RECEPCIÓN, CON MEDIOS PROPIOS, EN LA BANDA UHF, PARA 

LAS LOCALIDADES DE:  

 

1. Monte Patria. Canal 38. Banda de Frecuencia (614-620 MHz). Potencia Máxima 
Transmisor: 100 Watts; 

2. Puerto Aysén. Canal 28. Banda de Frecuencia (554-560 MHz).  Potencia Máxima 
Transmisor: 600 Watts;  

3. Coyhaique. Canal 24. Banda de Frecuencia (530-536 MHz). Potencia Máxima 
Transmisor: 500 Watts; 

4. Melipilla. Canal 39. Banda de Frecuencia (620-626 MHz). Potencia Máxima 
Transmisor: 500 Watts; 

 

 

BASES PARA CONCURSOS DE CONCESIONES CON MEDIOS PROPIOS DE RADIODIFUSIÓN 

TELEVISIVA DIGITAL 

 

I.  ANTECEDENTES GENERALES 

 

1.   Consideraciones generales 

 

El llamado a concurso público se regirá por lo dispuesto en el Título III de la 

Ley N° 18.838, las presentes bases aprobadas por el Consejo Nacional de 

Televisión, los aspectos técnicos informados por la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones y por el informe de respuestas a las consultas y 

aclaraciones efectuadas durante su desarrollo, a que se refiere el numeral 4 

de este apartado. 

2.  Definiciones 

a. Concurso público: procedimiento concursal realizado por el Consejo 

Nacional de Televisión y que tiene por objeto la adjudicación y 

otorgamiento definitivo de las concesiones de radiodifusión televisiva 

digital de libre recepción, con medios propios. 

b. Bases del Concurso: Las Bases del concurso estarán constituidas por las 

presentes normas; sus anexos, y por el informe de respuestas a las 

consultas y aclaraciones a las Bases, elaborado por la Unidad de 

Concesiones, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4 siguiente. 
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c. Días hábiles: Se entenderán como días hábiles aquellos comprendidos 

entre lunes y viernes, ambos inclusive; se entenderán inhábiles los días 

sábados, domingos y festivos. 

d. Postulante: Persona jurídica que, cumpliendo con los requisitos legales 

para ser titular de una concesión de radiodifusión televisiva de libre 

recepción, participa en el concurso público. 

e. Proyecto: Conjunto de antecedentes técnicos, jurídicos, financieros y 

de contenidos programáticos, presentados por el postulante en el 

concurso público. 

f. Adjudicatario: Postulante a quien se le adjudique la concesión de 

radiodifusión televisiva de libre recepción digital objeto del presente 

concurso. 

g. Impugnación: Procedimiento de reclamación en contra de la resolución 

del Consejo Nacional de Televisión, que decide el concurso público, 

contenido en el artículo 27 de la Ley N° 18.838, el que los postulantes, 

por el hecho de su postulación declaran conocer. 

h. Concesionario: Postulante a quien se le otorgue definitivamente la 

concesión, transcurridos los plazos de reclamación posteriores a la 

adjudicación sin que se haya presentado alguna, o ejecutoriada la 

resolución que rechaza la oposición a la adjudicación. 

  

3.  Forma de postulación 

 

Toda postulación se deberá realizar en línea a través de la plataforma virtual 

dispuesta para ello en http://tvdigital.cntv.cl. 

 

Para postular los interesados deberán previamente proceder a la inscripción 

en este sitio web y serán responsables sobre la veracidad de todos los datos 

ingresados. El interesado deberá presentar los antecedentes exigidos en las 

presentes bases, mediante el uso del sistema informático señalado, a través 

de cuatro anexos, denominados “carpeta técnica”, “carpeta jurídica”, 

“carpeta financiera” y “carpeta de contenidos programáticos”, cuyos 

requisitos se señalan en el Título III de las presentes Bases. 

 

4. Preguntas y respuestas 

Los interesados en participar en el concurso podrán formular consultas o 

solicitar aclaraciones vía correo electrónico dirigido a la casilla 

tvdigital@cntv.cl, dentro de los diez días siguientes a la última publicación 

de las presentes bases en el Diario Oficial. 

Las preguntas y sus respectivas respuestas o aclaraciones, se publicarán en 

la plataforma virtual http://tvdigital.cntv.cl, y en el sitio web del Consejo 

Nacional de Televisión (www.cntv.cl), dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al cierre del plazo para efectuarlas. 

 

5.     Notificaciones 

 

http://tvdigital.cntv.cl/
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Todas las notificaciones que correspondan efectuarse durante el 

procedimiento concursal se practicarán por correo electrónico dirigido a la 

casilla electrónica registrada para tal efecto por el postulante en la 

inscripción en la plataforma virtual, salvo lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Ley N° 18.838, en relación al procedimiento de reclamación de la decisión 

del Consejo Nacional de Televisión, en el respectivo concurso. 

 

Por el acto del registro, se entenderá que el postulante ha manifestado 

expresamente su voluntad en orden a ser notificado a través del correo 

electrónico que señale, siendo en consecuencia exclusivamente responsable 

de proporcionar una casilla de correo habilitada, debidamente 

individualizada. 

 

II.  POSTULANTES AL CONCURSO 

 

1.  Postulantes hábiles 

 

Podrán postular al presente concurso, las personas jurídicas de derecho 
público o privado, constituidas en Chile y con domicilio en el país, y cuyo 
plazo de vigencia no sea inferior al de la concesión a la cual se postula. Sus 
presidentes, directores, gerentes, administradores y representantes legales 
deben acreditar, por los medios y formas señalados en el Título III, numeral 
3 letras e) y f) de las presentes bases, ser chilenos y no haber sido condenados 
por delitos que merezcan pena aflictiva. 
 
 

2. Postulantes inhábiles 
 

No podrán postular al presente concurso: 

a) Las personas naturales; 

b) Las organizaciones que tengan entre sus socios funcionarios del CNTV, 
sus cónyuges, hijos, adoptados, o parientes hasta tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad;  

c) Las municipalidades, las corporaciones y las fundaciones municipales;  

d) Las organizaciones político partidistas, en el caso de los concursos de 

concesiones locales de carácter comunitario; 

e) Los titulares de una concesión de la misma naturaleza, o que controlen 

o administren a otras concesionarias de servicios de radiodifusión 

televisiva de libre recepción, que hayan sido otorgadas por concurso 

público, en la misma zona de servicio, en los términos de lo previsto 

en el artículo 15°, incisos once y doce, de la Ley N° 18.838; 

f) Las concesionarias que hubieren sido sancionadas, en los últimos diez 

años, de conformidad al número 4 del inciso primero del artículo 33 

de la ley N° 18.838. 

 

III.-  PRESENTACIÓN AL CONCURSO 

 

1.  Presentación al concurso 
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El postulante deberá presentar el formulario de postulación contenido en el 

anexo N° 1 de la presente bases, el que debe contener la individualización 

completa de la concesión a la que postula, indicando su carácter de 

generalista o educativo-cultural, señalando expresamente que se solicita una 

concesión con medios propios. 

La documentación presentada deberá estar actualizada, y no podrá tener 

una antigüedad superior a 60 días corridos a la fecha de presentación de los 

antecedentes, salvo que se trate de un instrumento público que señale un 

plazo de vigencia distinta.   

No se aceptará el ingreso de documentos o antecedentes después de la fecha 

de cierre del concurso, salvo en cuanto lo disponga el Consejo Nacional de 

Televisión, en los casos dispuestos en el número 7 del Título IV de las 

presentes bases. 

 

2.  Carpeta técnica 

 

La carpeta técnica deberá contener todos los antecedentes requeridos en las 

bases técnicas informadas por la Subsecretaría de Telecomunicaciones, las 

que estarán disponibles en el sitio web http://tvdigital.cntv.cl. 

 

El proyecto deberá ser patrocinado por un ingeniero o técnico especializado 

en telecomunicaciones y en él se deberán especificar las modalidades de 

transmisión a emplear, además del detalle pormenorizado de las 

instalaciones y operación de la concesión a que se postula, el plazo de inicio 

de los servicios contados desde la notificación de la resolución que otorgue 

definitivamente la respectiva concesión, el tipo de emisión, la zona de 

cobertura y zona de servicio y demás antecedentes exigidos por la ley N° 

18.838 y la propuesta que señale expresamente, cómo se dará cumplimiento 

a las normas técnicas y legales, relativas al uso eficiente del espectro 

radioeléctrico que por este Concurso se adjudique, y en su caso, de qué 

manera se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 literales a) y 

b) de la Ley N° 18.838. 

Los postulantes deberán cumplir con las normas de la Ley N° 18.838 y con el 

Plan de Radiodifusión Televisiva aprobado por Decreto Supremo N° 71 de 

1989, modificado por el Decreto Supremo N° 167 de 2014, ambos del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y todas las normas técnicas 

dictadas por dicho organismo, al amparo de la Ley N° 20.750 que permite la 

introducción de la Televisión Digital Terrestre. 

 

 

3.  Carpeta jurídica 

 

La carpeta jurídica deberá contener toda la documentación legal que 

acredite el cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas en la 

ley, según el anexo N° 2 de las presentes bases, con una antigüedad no 

superior a 60 días corridos a la fecha de presentación de los antecedentes. 

Todas las declaraciones que emanen del postulante sólo pueden ser firmadas 

por el representante legal de la persona jurídica que postula. 

http://tvdigital.cntv.cl/
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Son antecedentes legales obligatorios los siguientes: 

 

a.          Antecedentes legales de constitución de la respectiva persona 

jurídica, existencia u origen y sus respectivas modificaciones, 

incluidas las inscripciones, extractos, publicaciones o certificados 

emanados de los registros o autoridades pertinentes, que procedan de 

acuerdo al tipo societario. 

Si se trata de fundaciones y/o corporaciones de derecho privado, 

deberán acompañar sus estatutos, modificaciones y el decreto que le 

concedió la personalidad jurídica y aprobó sus estatutos, con la 

correspondiente publicación. 

b.          Certificado de vigencia de la persona jurídica. 

c.          Fotocopia del Rol Único Tributario (RUT) de la persona jurídica 

y certificado de inicio de actividades ante el Servicio de Impuestos 

Internos 

d.          Copia autorizada del instrumento donde conste el nombramiento 

del presidente, directores, gerentes, administradores y 

representantes legales, con su certificado de vigencia. 

e.          Fotocopia de la cédula de identidad del presidente, directores, 

gerentes, administradores y representantes legales de la persona 

jurídica postulante. 

f.           Certificado de antecedentes penales del presidente, directores, 

gerentes, administradores y representantes legales de la persona 

jurídica postulante. 

g.          Declaración jurada, suscrita por el representante legal del 

postulante, de no encontrarse afecto a las inhabilidades contempladas 

en los incisos números once y trece del artículo 15 de la Ley N°18.838.  

h.          Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y 

previsionales emanado de la Inspección del Trabajo (Formulario 30-1), 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 183-

C de la Ley N° 20.123. En caso de no ser posible su obtención, se debe 

firmar declaración jurada señalando: “_________, RUT _______, 

representante legal de ________ RUT _____________, declaro que a 

la fecha de postulación la sociedad que represento no cuenta con 

trabajadores contratados bajo vínculo laboral, razón por la cual no se 

puede emitir, a su respecto, el certificado regulado en el artículo 183-

C del Código del Trabajo”. No se aceptará para estos efectos el 

Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales (Formulario F-

30). 

i.           Declaración jurada, suscrita por el representante legal del 

postulante,  en la cual se indique que se cumple fielmente con la 

normativa laboral o previsional contenida en el Capítulo IV del Título 

II del Libro I del Código del Trabajo, la de propiedad intelectual 

contenida en la Ley Nº17.336 y la de los artistas intérpretes o 
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ejecutantes de prestaciones audiovisuales contenida en la Ley 

Nº20.243, que establece Normas sobre los Derechos Morales y 

Patrimoniales de los Intérpretes de las Ejecuciones Artísticas fijadas 

en Formato Audiovisual. 

j.           Copia de la cédula nacional de identidad y del certificado de 

título, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional reconocido 

o convalidado por el Estado, del ingeniero o técnico que firma la 

propuesta técnica. 

k.       Poder simple otorgado por el representante legal del postulante, 

al representante técnico designado. 

 
 

4.    Carpeta de proyecto financiero 

 

Se deberá presentar un proyecto financiero destinado a la operación de la 

concesión que se solicita, debidamente respaldado sobre la base de 

antecedentes verosímiles que reflejen las previsiones de resultados 

financieros. 

Los antecedentes de la carpeta de financiera serán informados a los 

Consejeros del Consejo Nacional de Televisión, por la Comisión a que se refiere 

el numeral 5 del Título siguiente, según la ponderación de los antecedentes 

de acuerdo a la tabla siguiente y aplicando notas de 1 a 7, brevemente 

fundadas: 

 
1. Estudio de mercado referido a la cobertura de la concesión 20% 

2. Plan financiero destinado a la operación de la concesión 

 que se solicita 

20% 

3.Plan de negocios destinado a la operación de la concesión 

que se solicita 

20% 

4. Análisis de las debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades  20% 

 

 

5.    Carpeta de contenidos programáticos 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22 letra d) de la Ley N° 18.838, los 

postulantes deberán acompañar una declaración relativa a los contenidos 

programáticos que estén interesados en difundir en sus señales. 

 

Los antecedentes de la carpeta de contenidos programáticos serán informados 

a los señores Consejeros del Consejo Nacional de Televisión, por la Comisión a 

que se refiere el numeral 5 del Título siguiente, según la ponderación de los 

antecedentes de acuerdo a la tabla siguiente y aplicando notas de 1 a 7, 

brevemente fundadas: 

 

1.Descripción del proyecto 20% 

2. Justificación del proyecto 15% 
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3. Identificación de las audiencias 20% 

4. Beneficios según la zona de cobertura 20% 

5. Valores que se desarrollarán 15% 

6. Análisis de las debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades.  10% 

 

 

IV.- PROCESO DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO 

 

1.  Revisión de la carpeta técnica y la carpeta jurídica 

 

Cerrado el plazo establecido en las presentes bases para la presentación de 

antecedentes, se procederá a la revisión de las carpetas técnica y jurídica. 

La carpeta técnica será evaluada por la Subsecretaría de Telecomunicaciones 

de conformidad al artículo 23° de la Ley 18.838, según los parámetros 

informados en las respectivas bases técnicas, en el plazo de 30 días contados 

desde la fecha de recepción del oficio por el cual se le solicita informe. 

El cumplimiento de los requisitos de la carpeta jurídica, será evaluado por la 

Unidad de Concesiones del Consejo Nacional de Televisión, de conformidad 

al artículo 23° de la Ley 18.838, sobre la base de los documentos 

acompañados por el postulante, en el plazo de 30 días desde la fecha de 

cierre del concurso. 

 

2. Reparos 

 

La Subsecretaría de Telecomunicaciones y el Consejo Nacional de Televisión, 

según sus respectivas competencias legales, efectuarán reparos a las 

carpetas técnica y jurídica cuando estas no cumplan cabalmente con lo 

dispuesto en las leyes, reglamentos y en las bases, los cuales serán 

notificados al correo electrónico registrado. 

 

3.  Periodo de subsanación 

 

Los reparos efectuados deberán ser subsanados en el plazo de 15 días hábiles 

contados desde el día siguiente a la fecha del respectivo correo electrónico 

registrado, bajo apercibimiento de tenerse por no presentada la postulación 

para todos los efectos legales, por el solo ministerio de la ley, en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 23 inciso final de la ley 18.838. 

 

4.  Cierre del periodo de subsanación 

 

No habiéndose efectuado reparos o subsanados estos, la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones remitirá al Consejo Nacional de Televisión el informe 

final de la carpeta técnica presentada por los postulantes, el cual tendrá el 

valor de prueba pericial, de conformidad al artículo 23 inciso primero de la 

ley 18.838. 

 

La Unidad de Concesiones del Consejo Nacional de Televisión emitirá el 

certificado que dé cuenta de haberse dado cabal cumplimiento a la carpeta 

jurídica. 
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Respecto de los postulantes que no hayan subsanados los reparos técnicos y 

jurídicos, se hará efectivo el apercibimiento de tenerse por no presentada la 

postulación, a que se refiere el numeral 3 precedente. 

 

5. Evaluación de las carpetas financiera y de orientación de contenidos 

programáticos 

 

La postulación que haya dado cabal cumplimiento a las exigencias previstas 

para las carpetas técnica y jurídica, serán sometidas a la evaluación de las 

carpetas financiera y de contenidos programáticos. 

La evaluación de estas carpetas será efectuada por los señores Consejeros 

del Consejo Nacional de Televisión, en sesión ordinaria, tomando en 

consideración los informes que al efecto realicen las Comisiones de 

Evaluación integradas por el Director/a del Departamento de Administración 

y Finanzas o un suplente designado especialmente al efecto y el Director/a 

del Departamento Televisión Cultural y Educativa y/o del Departamento de 

Estudios del Consejo Nacional de Televisión. La suplencia, en su caso, deberá 

determinarse mediante resolución exenta.  

 

6. Elaboración de informe para ser presentado al Consejo 

 

Las Comisiones de Evaluación procederán a verificar que las carpetas 

financieras y de contenidos programáticos respectivamente, den 

cumplimiento a los requisitos establecidos en la ley y en las presentes bases, 

elaborando un informe consolidado por cada proyecto concursante el que 

tendrá el valor de prueba pericial. Estos informes, junto con los demás 

antecedentes contenidos en las carpetas técnica y jurídica, serán tenidos a 

la vista por los señores Consejeros Consejo Nacional de Televisión, en forma 

previa a la sesión donde se decida el resultado del respectivo concurso. 

 

7. Facultades de los Consejeros del Consejo Nacional de Televisión 

 

El Consejo Nacional de Televisión estará facultado para solicitar a otras 

instituciones del Estado, la información que estime necesaria para una 

óptima y objetiva evaluación del proyecto presentado. Estos antecedentes 

se agregarán a la postulación correspondiente.  

Además, el Consejo está facultado para verificar paralelamente y con la 

información interna de que disponga o la que recabe de las instituciones 

públicas pertinentes, el cumplimiento los requisitos establecidos en la Ley 

N° 18.838 y en las presentes Bases. 

Sin perjuicio de lo señalado, el Consejo Nacional de Televisión podrá pedir a 

los postulantes cualquier otro antecedente aclaratorio, que estime necesario 

para el cabal conocimiento, en tanto no se afecten los principios de estricta 

sujeción a las Bases e igualdad de los postulantes, fijando un plazo para dar 

respuesta al requerimiento. 

 

8. Adjudicación de la concesión 

 

El Consejo Nacional de Televisión en sesión de consejo, adjudicará la 

concesión al postulante cuyo proyecto, ajustándose cabalmente a las bases 

del respectivo concurso, y cumpliendo estrictamente con las exigencias 



13 
 

relativas a su proyecto financiero y a las condiciones personales que la ley 

exige para ser titular o administrar una concesión, o representar o actuar en 

nombre de la concesionaria, ofrezca las mejores condiciones técnicas para 

garantizar una óptima transmisión. 

De conformidad a lo previsto en el artículo 23° bis de la Ley 18.838, en el 

caso de que exista más de un postulante al concurso público, ante una 

situación de igualdad en las condiciones técnicas y previa verificación del 

cumplimiento de los proyectos financieros y a las calidades necesarias para 

ser concesionario, podrá otorgarse más de una frecuencia disponible dentro 

de la localidad concursada, si ello fuera técnicamente factible y así hubiese 

sido informado por la Subsecretaría de Telecomunicaciones en el respectivo 

informe. 

 

9. Notificación 

 

La resolución que adjudique la concesión o declare desierto el concurso, se 

publicará por el Consejo Nacional de Televisión, en extracto redactado por 

el Secretario General, por una sola vez, en el Diario Oficial correspondiente 

a los días 1 o 15 del mes o al día siguiente si este fuere inhábil. 

El Consejo Nacional de Televisión dictará y notificará todas las resoluciones 

y remitirá todos los oficios necesarios para dar cumplimiento a la 

adjudicación. 

 

10.  Reclamación 

 

En contra de la resolución que adjudique el concurso o lo declare desierto, 

podrá ser reclamada por quien tenga interés en ello, dentro de los 30 días 

contados desde la publicación del extracto respectivo, de acuerdo al 

procedimiento contemplado en el artículo 27 de la Ley N° 18.838.  

El Presidente/a del Consejo Nacional de Televisión, podrá declararla 

inadmisible en caso de no cumplir con los requisitos señalados en el citado 

artículo 27, por resolución fundada. 

Habiéndose cumplido todas las diligencias y procedimiento establecido en el 

artículo 27 de la Ley N° 18.838, el Presidente/a citará a sesión especial del 

Consejo, para que se pronuncie sobre la reclamación. 

 

11.  Otorgamiento definitivo 

 

Vencido el plazo establecido en el artículo 27 de la Ley N° 18.838, no 

habiéndose interpuesto reclamo alguno o encontrándose ejecutoriada la 

resolución que lo resuelva en su caso, el Consejo Nacional de Televisión en 

sesión de consejo procederá al otorgamiento definitivo de la concesión. 

 

12.   Principio de publicidad 

 

La información y antecedentes que proporcionen los postulantes al concurso 

público, relativos a la identidad de los solicitantes y a los aspectos más 

relevantes de su postulación, se mantendrán disponibles en el sitio web del 

Consejo (www.cntv.cl). Asimismo, se publicarán en el sitio web del Consejo, 

los actos administrativos relativos al desarrollo y decisión del concurso. 
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6.  SOLICITUDES DE MIGRACIÓN DE TECNOLOGÍA ANALÓGICA A DIGITAL. TITULAR: CANAL 13 

SpA. 
 
6.1  CAIMANES 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°252, de 2000;  
IV. El Oficio ORD. Nº6950/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°252, de 2000, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Caimanes, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  
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6.  Que, por ORD. Nº 6950/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Caimanes, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 

 

6.2  COLCHANE 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El Oficio ORD. Nº6951/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°202, de 1997, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Colchane, Región de Tarapacá, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 
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3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 
emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6951/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Colchane, Región 
de Tarapacá, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo 
de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, contado 
desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución 
que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas 
del proyecto. 
 

6.3  CUNCUMÉN 
  

 
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°193, de 1999;  
IV. El Oficio ORD. Nº6952/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
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1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°193, de 1999, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de Cuncumén, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6952/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Cuncumén, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
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6.4  EL DIVISADERO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°106, de 2004;  
IV. El Oficio ORD. Nº6953/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°106, de 2004, banda VHF, Canal 11, 
en la localidad de El Divisadero, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6953/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
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del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El Divisadero, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 

 

6.5  EL MAITÉN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°148, de 2003;  
IV. El Oficio ORD. Nº6954/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°148, de 2003, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de El Maitén, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
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4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6954/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El Maitén, Región 
de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
 
 

6.6  EL PERAL (EX LOS QUILES). 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°145, de 2008;  
IV. El Oficio ORD. Nº6960/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°145, de 2008, banda VHF, Canal 13, 
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en la localidad de El Peral (ex Los Quiles), Región de Coquimbo, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6960/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El Peral (ex Los 
Quiles), Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto. 

 

6.7  EL SERÓN. 
  

VISTOS: 



22 
 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°145, de 2008;  
IV. El Oficio ORD. Nº6955/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°145, de 2008, banda VHF, Canal 6, 
en la localidad de El Serón, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6955/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 
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POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El Serón, Región 
de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 

 

6.8  EL SORUCO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°142, de 2005;  
IV. El Oficio ORD. Nº6956/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°142, de 2005, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de El Soruco, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 



24 
 

y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6956/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de El Soruco, Región 
de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
 
 

6.9  HUARA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El Oficio ORD. Nº6957/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N°202, de 1997, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Huara, Región de Tarapacá, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  
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2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 
2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6957/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Huara, Región 
de Tarapacá, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo 
de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, contado 
desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución 
que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas 
del proyecto. 

  

6.10 HUINTIL. 
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°404, de 2011;  
IV. El Oficio ORD. Nº6958/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 Spa es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 404, de 2011, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de Huintil, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6958/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 
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POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Huintil, Región 
de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 

 

6.11  LOS POZOS. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°239, de 2010;  
IV. El Oficio ORD. Nº6959/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 239, de 2010, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de Los Pozos, Región de Coquimbo, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
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y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6959/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Los Pozos, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
 
 

6.12  MANZANAR. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°148, de 2009;  
IV. El Oficio ORD. Nº6962/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 148, de 2009, banda VHF, Canal 8, 
en la localidad de Manzanar, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  
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2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 
2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6962/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Manzanar, 
Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto. 

 
 

6.13 MAQUEHUA.  
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°153, de 2007;  
IV. El Oficio ORD. Nº6961/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 153, de 2007, banda VHF, Canal 9, 
en la localidad de Maquehua, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6961/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 
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POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Maquehua, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 

 
  

6.14  PUAUCHO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°142, de 2005;  
IV. El Oficio ORD. Nº6963/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 142, de 2005, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de Puaucho, Región de Los Lagos, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6963/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puaucho, Región 
de Los Lagos, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 

 

6.15  PUERTO AGUIRRE. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°153, de 2007;  
IV. El Oficio ORD. Nº6964/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 153, de 2007, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Puerto Aguirre, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
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del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 
Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6964/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puerto Aguirre, 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 390 (trescientos 
noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la 
total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 
ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

6.16  PUERTO BERTRAND. 
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°239, de 2010;  
IV. El Oficio ORD. Nº6965/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 239, de 2010, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Puerto Bertrand, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 
Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6965/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puerto Bertrand, 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 390 (trescientos 
noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la 
total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para 
ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 
 

 
6.17  PUERTO RAÚL MARÍN BALMACEDA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°173, de 2006;  
IV. El Oficio ORD. Nº6966/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 173, de 2006, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Puerto Raúl Marín Balmaceda, Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de 
la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
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4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6966/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puerto Raúl 
Marín Balmaceda, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, por 
solución complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 390 
(trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la 
fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se 
dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas del 
proyecto. 
 

 
6.18  PUESCO. 

  
VISTOS: 

 
I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 

Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°404, de 2011;  
IV. El Oficio ORD. Nº6941/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
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de Televisión según la Resolución CNTV N° 404, de 2011, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Puesco, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6941/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Puesco, Región 
de La Araucanía, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado 
desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución 
que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas 
del proyecto. 
 
 

6.19  QUELÉN ALTO, QUELÉN BAJO Y LLIMPO. 
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VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°474, de 2012;  
IV. El Oficio ORD. Nº6967/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 474, de 2012, banda VHF, Canal 2, 
en las localidades de Quelén Alto, Quelén Bajo y Llimpo, Región de Coquimbo, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6967/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
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Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 

de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 

de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 

a digital, con medios propios, por veinte años, en las localidades de Quelén Alto, 

Quelén Bajo y Llimpo, Región de Coquimbo, por solución complementaria 

satelital. Además, se autorizó un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles 

para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de 

la respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 

indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

6.20  QUIDICO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°142, de 2005;  
IV. El Oficio ORD. Nº6968/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 142, de 2005, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Quidico, Región del Biobío, de conformidad a lo previsto en 
el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  
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4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6968/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Quidico, Región 
del Bíobío, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo 
de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, contado 
desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución 
que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas 
del proyecto. 
 
 

6.21  RAMADILLA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°122, de 2002;  
IV. El Oficio ORD. Nº6942/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 122, de 2002, banda VHF, Canal 12, 
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en la localidad de Ramadilla, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6942/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Ramadilla, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 

 
6.22  REIGOLIL. 
  

VISTOS: 
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I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°148, de 2009;  
IV. El Oficio ORD. Nº6943/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 148, de 2009, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Reigolil, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6943/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 
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POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Reigolil, Región 
de La Araucanía, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado 
desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución 
que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas 
del proyecto. 

 

6.23  SAMO ALTO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°175, de 1994;  
IV. El Oficio ORD. Nº6969/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 175, de 1994, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Samo Alto, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
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carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6969/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Samo Alto, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
 
 

6.24  SAN AGUSTÍN. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°211, de 1998;  
IV. El Oficio ORD. Nº6944/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 211, de 1998, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de San Agustín, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
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recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6944/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de San Agustín, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
 
 

6.25  SAN MARCOS. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
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el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°239, de 2010;  
IV. El Oficio ORD. Nº6970/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 239, de 2010, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de San Marcos, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6970/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
390 (trescientos noventa) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
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de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de San Marcos, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
un plazo de 390 (trescientos noventa) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
 

6.26  SIERRA NEVADA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°121, de 2001;  
IV. El Oficio ORD. Nº6945/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 121, de 2001, banda VHF, Canal 12, 
en la localidad de Sierra Nevada, Región de La Araucanía, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
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5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6945/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Sierra Nevada, 
Región de La Araucanía, por solución complementaria satelital. Además, se 
autorizó un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el inicio de los 
servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva 
resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas 
las características técnicas del proyecto. 

 

6.27  TROYO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°202, de 1997;  
IV. El Oficio ORD. Nº6946/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 202, de 1997, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Troyo, Región de La Araucanía, de conformidad a lo previsto 
en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
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deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6946/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Troyo, Región 
de La Araucanía, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó un 
plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el inicio de los servicios, contado 
desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La resolución 
que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las características técnicas 
del proyecto. 

 

6.28  VALLE HERMOSO. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°239, de 2010;  
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IV. El Oficio ORD. Nº6947/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 
y 

 
 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 239, de 2010, banda VHF, Canal 5, 
en la localidad de Valle Hermoso, Región de Coquimbo, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6947/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Valle Hermoso, 
Región de Coquimbo, por solución complementaria satelital. Además, se autorizó 
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un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el inicio de los servicios, 
contado desde la fecha de la total tramitación de la respectiva resolución. La 
resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo indicará todas las 
características técnicas del proyecto. 
 
 

6.29  VILLA PUNTA DELGADA. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°474, de 2012;  
IV. El Oficio ORD. Nº6948/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 474, de 2012, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Villa Punta Delgada, Región de Magallanes y de La Antártica 
Chilena, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  
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5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 
Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6948/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Villa Punta 
Delgada, Región de Magallanes y de La Antártica Chilena, por solución 
complementaria satelital. Además, se autorizó un plazo de 180 (ciento ochenta) 
días hábiles para el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total 
tramitación de la respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar 
este acuerdo indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

6.30  VILLA TEHUELCHES. 
  

VISTOS: 
 

I. Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, de 1989, que crea el Consejo 
Nacional de Televisión, modificada por la Ley N°20.750, que permite la 
Introducción de la Televisión Digital Terrestre;  

II. El Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 
Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones;  

III. La Resolución CNTV N°474, de 2012;  
IV. El Oficio ORD. Nº6949/C, de 2021, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones; 

y 
 

 CONSIDERANDO: 
 
1.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA es titular de infraestructuras y sistemas 

para la transmisión en zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio 
nacional subsidiada o financiada con fondos provenientes del Consejo Nacional 
de Televisión según la Resolución CNTV N° 474, de 2012, banda VHF, Canal 13, 
en la localidad de Villa Tehuelches, Región de Magallanes y de La Antártica 
Chilena, de conformidad a lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley Nº18.838.  

 
2.  Que, según establecido en el artículo sexto transitorio de la Ley Nº20.750 de 

2014 aquellas concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción que cuenten con infraestructura y sistemas para la transmisión en 
zonas fronterizas, extremas o apartadas del territorio nacional, respecto de 
las cuales no fuesen titulares de concesiones, y que hubiesen sido subsidiadas 
o financiadas con fondos provenientes del Consejo Nacional de Televisión, 
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deberán acogerse al régimen concesional regulado por la presente ley respecto 
de dicha infraestructura. 

 
3.  Que, la concesionaria Canal 13 SpA, manifestó su voluntad de digitalizar sus 

emisiones dentro del plazo de 60 días, contado desde la publicación en el 
Diario Oficial del Decreto Supremo N°167, de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, para lo cual presentó la respectiva 
solicitud de nueva concesión en la banda UHF.  

 
4.  Que, el Decreto Supremo N°71, de 1989, que aprobó el Plan de Radiodifusión 

Televisiva, modificado por el Decreto Supremo N°167, de 2014, que aprueba 
el Plan de Radiodifusión Televisiva Digital, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, dispuso en el artículo 9°, que las concesionarias de 
carácter nacional podrán emplear soluciones complementarias para la 
prestación del servicio de televisión de libre recepción a fin de alcanzar la 
cobertura exigida de las zonas de servicio de sus concesiones en zonas 
geográficamente aisladas o de difícil recepción.  

 
5.  Que, por ingreso a través de la plataforma de concesiones, la concesionaria 

Canal 13 SpA solicitó la migración de su infraestructura de transmisión 
televisiva de libre recepción de la tecnología analógica a la tecnología digital.  

 
6.  Que, por ORD. Nº 6949/C, de 2021, Ingreso CNTV N°589, de 2021, la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones aprobó el proyecto presentado y remitió 
el Informe Técnico Final, respecto de la solicitud de migración de tecnología 
analógica a digital, conforme a las disposiciones Cuarta y Décima Transitoria 
del Decreto Supremo N°167, de 10 de abril de 2014, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, y señaló como plazo de inicio de servicios 
180 (ciento ochenta) días hábiles. 

 
 
POR LO QUE, 
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad 
de sus Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva 
de libre recepción, para la migración de Canal 13 SpA, de la tecnología analógica 
a digital, con medios propios, por veinte años, en la localidad de Villa Tehuelches, 
Región de Magallanes y de La Antártica Chilena, por solución complementaria 
satelital. Además, se autorizó un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para 
el inicio de los servicios, contado desde la fecha de la total tramitación de la 
respectiva resolución. La resolución que se dicte para ejecutar este acuerdo 
indicará todas las características técnicas del proyecto. 

 

7.  OTORGAMIENTO DEFINITIVO DE CONCESIONES ADJUDICADAS EN CONCURSO PÚBLICO. 

 
7.1 OTORGAMIENTO DEFINITIVO DE CONCESIÓN EN CONCURSO PÚBLICO N° 99 (SEÑAL 

43, ANTOFAGASTA). 

 
  VISTOS: 

 
I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley N° 18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N° 416, de 30 de mayo de 2019; 
III.  El Ord. N°11583/C, de 22 de julio de 2020, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones; 
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IV.  El acta de sesión de Consejo de 08 de marzo de 2021; 

V. La publicación en el Diario Oficial de 15 de abril de 2021; 

VI. El Certificado del Secretario General del Consejo Nacional de Televisión; 

y 

 
CONSIDERANDO:  

 
PRIMERO: Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley Nº18.838, 
y a través de la Resolución Exenta N° 416 de 30 de mayo de 2019, se llamó a Concurso Público 
para la asignación de Concesiones de Radiodifusión Televisiva de Libre Recepción Digital, en 
la banda UHF, con medios propios, para la Región de Antofagasta, en la localidad de 
Antofagasta, Canal 43 (Concurso N° 99);  

 
SEGUNDO: Que, en la sesión de Consejo de fecha 08 de marzo de 2021 se adjudicó dicho 
concurso al postulante Edwin Holvoet y Compañía Limitada; 

 
TERCERO: Que, con fecha 15 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial extracto del acta 
de adjudicación del concurso; 

 
CUARTO: Que, no se presentó oposición a la adjudicación dentro del plazo establecido en el 
artículo 27 inciso 2° de la Ley N° 18.838, lo cual fue certificado por el Secretario General del 
Consejo Nacional de Televisión; 

 
POR LO QUE,  

 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad de los 
Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva de libre 
recepción, de tecnología digital, banda UHF, Canal 43, con medios propios, para la 
localidad de Antofagasta, Región de Antofagasta, a Edwin Holvoet y Compañía Limitada, 
por el plazo de 20 años. El plazo para el inicio de los servicios será de 180 (ciento ochenta) 
días hábiles, contado desde la total tramitación de la resolución que otorgue la concesión. 
Las características técnicas del proyecto adjudicado se incluirán en la resolución que 
otorgue la concesión. 

 

7.2 OTORGAMIENTO DEFINITIVO DE CONCESIÓN EN CONCURSO PÚBLICO N° 113 (SEÑAL 
45, CONCEPCIÓN). 

 
  VISTOS:  

 
I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley N° 18.838, y sus modificaciones;  
II.  La Resolución Exenta N° 480, de 17 de junio de 2019; 
III. La Resolución Exenta N° 495, de 25 de junio de 2019;  
IV. El Ord. N°11588/C, de 22 de julio de 2020, de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones; 
V. El acta de sesión de Consejo de 08 de marzo de 2021; 
VI. La publicación en el Diario Oficial de 15 de abril de 2021; 
VII. El Certificado del Secretario General del Consejo Nacional de Televisión; y 

 
CONSIDERANDO:  
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PRIMERO: Que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
Nº18.838, y a través de la Resolución Exenta N° 480 de 17 de junio de 2019, 
modificada por la Resolución Exenta N° 495 de 25 de junio de 2019 se llamó a Concurso 
Público para la asignación de Concesiones de Radiodifusión Televisiva de Libre 
Recepción Digital, en la banda UHF, con medios propios, para la Región del Biobío, en 
la localidad de Concepción, Canal 45 (Concurso N° 113);  

 
SEGUNDO: Que, en la sesión de Consejo de fecha 08 de marzo de 2021 se adjudicó 
dicho concurso al postulante Altronix Comunicaciones Limitada; 

 
TERCERO: Que, con fecha 15 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial extracto 
del acta de adjudicación del concurso; 

 
CUARTO: Que, no se presentó oposición a la adjudicación dentro del plazo establecido 
en el artículo 27 inciso 2° de la Ley N° 18.838, lo cual fue certificado por el Secretario 
General del Consejo Nacional de Televisión; 

 
POR LO QUE,  

 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad de 
los Consejeros presentes, otorgar una concesión de radiodifusión televisiva de 
libre recepción, de tecnología digital, banda UHF, Canal 45, con medios propios, 
para la localidad de Concepción, Región del Biobío, a Altronix Comunicaciones 
Limitada, por el plazo de 20 años. El plazo para el inicio de los servicios será de 
180 (ciento ochenta) días hábiles, contado desde la total tramitación de la 
resolución que otorgue la concesión. Las características técnicas del proyecto 
adjudicado se incluirán en la resolución que otorgue la concesión. 

 

 
8.  SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DE CONCESIONES POR AMPLIACIÓN DE PLAZO DE INICIO DE 

SERVICIOS. TITULAR: ASESORÍAS E INVERSIONES SOL SpA. 
 
 
8.1.  COPIAPÓ 
 

I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N°100, de 05 de febrero de 2019; 

III. El Ingreso CNTV  504, de 29 de abril de 2021; y 

 
CONSIDERANDO:  
 
PRIMERO: Que, Asesorías e Inversiones Sol SpA es titular de una concesión de 
radiodifusión televisiva digital, señal 48, para la localidad de Copiapó, Región de 
Atacama, otorgada por la Resolución Exenta N°100, de 05 de febrero de 2019, del 
Consejo Nacional de Televisión, que concedió un plazo de 180 días hábiles para iniciar 
los servicios; 
 
SEGUNDO: Que, Asesorías e Inversiones Sol SpA, mediante Ingreso CNTV N° 504, de 
29 de abril de 2021, solicitó una ampliación del plazo de inicio de los servicios para la 
concesión ya individualizada, consistente en 210 días hábiles adicionales, 
fundamentando su solicitud en los efectos de la pandemia COVID-19, que han 
significado retrasos en la ejecución de las obras necesarias para la puesta en marcha 
de sus señales, sumado a los efectos del denominado “estallido social”, y la afectación 
que de ello ha derivado para sus procesos comerciales; 
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TERCERO: Que, en caso de concederse la ampliación de plazo de inicio de servicios, 
contado desde el vencimiento del plazo otorgado por la Resolución Exenta N°100, de 
05 de febrero de 2019, el plazo nuevo vencería el día 27 de agosto de 2020, es decir, 
estaría vencido al momento de otorgarse la ampliación; 
 
CUARTO: Que, en definitiva, esta situación se produce porque la solicitud de 
ampliación de plazo de inicio de servicios se formuló habiendo vencido el plazo de 
inicio de servicios otorgado originalmente; 
 
POR LO QUE,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad de 
los Consejeros presentes, rechazar la solicitud de ampliación del plazo de inicio 
de los servicios de Asesorías e Inversiones Sol SpA respecto de la concesión de la 
que es titular en la localidad de Copiapó, Región de Atacama. 

 
 

8.2.  RANCAGUA 
 
 

I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N°602, de 08 de agosto de 2019; 

III.  El Ingreso CNTV  504, de 29 de abril de 2021; y 

 
CONSIDERANDO:  

 
PRIMERO: Que, Asesorías e Inversiones Sol SpA es titular de una concesión de 
radiodifusión televisiva digital, señal 48, para la localidad de Rancagua, Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins, otorgada por la Resolución Exenta N°602, de 
08 de agosto de 2019, del Consejo Nacional de Televisión, que concedió un plazo de 
180 días hábiles para iniciar los servicios; 
 
SEGUNDO: Que, Asesorías e Inversiones Sol SpA, mediante Ingreso CNTV N° 504, de 
29 de abril de 2021, solicitó una ampliación del plazo de inicio de los servicios para la 
concesión ya individualizada, consistente en 210 días hábiles adicionales, 
fundamentando su solicitud en los efectos de la pandemia COVID-19, que han 
significado retrasos en la ejecución de las obras necesarias para la puesta en marcha 
de sus señales, sumado a los efectos del denominado “estallido social”, y la afectación 
que de ello ha derivado para sus procesos comerciales; 
 
TERCERO: Que, en caso de concederse la ampliación de plazo de inicio de servicios, 
contado desde el vencimiento del plazo otorgado por la Resolución Exenta N° 602, de 
08 de agosto de 2019, el plazo nuevo vencería el día 02 de marzo de 2021, es decir, 
estaría vencido al momento de otorgarse la ampliación; 
 
CUARTO: Que, en definitiva, esta situación se produce porque la solicitud de 
ampliación de plazo de inicio de servicios se formuló habiendo vencido el plazo de 
inicio de servicios otorgado originalmente; 
 
POR LO QUE,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad de 
los Consejeros presentes, rechazar la solicitud de ampliación del plazo de inicio 
de los servicios de Asesorías e Inversiones Sol SpA respecto de la concesión de la 
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que es titular en la localidad de Rancagua, Región del Libertador General Bernardo 
O´Higgins. 

 
 
8.3.  ANTOFAGASTA 
 

 
I.  Lo dispuesto en el Título III de la Ley N°18.838, y sus modificaciones; 
II.  La Resolución Exenta N°550, de 19 de octubre de 2020; 

III.  El Ingreso CNTV  504, de 29 de abril de 2021; y 

 
CONSIDERANDO:  

 
PRIMERO: Que, Asesorías e Inversiones Sol SpA es titular de una concesión de 
radiodifusión televisiva digital, señal 51, para la localidad de Antofagasta, Región de 
Antofagasta, otorgada por la Resolución Exenta N°550, de 19 de octubre de 2020, del 
Consejo Nacional de Televisión, que concedió un plazo de 180 días hábiles para iniciar 
los servicios; 
 
SEGUNDO: Que Asesorías e Inversiones Sol SpA, mediante Ingreso CNTV N° 504, de 29 
de abril de 2021, solicitó una ampliación del plazo de inicio de los servicios para la 
concesión ya individualizada, consistente en 210 días hábiles adicionales, 
fundamentando su solicitud en los efectos de la pandemia COVID-19, que han 
significado retrasos en la ejecución de las obras necesarias para la puesta en marcha 
de sus señales, sumado a los efectos del denominado “estallido social”, y la afectación 
que de ello ha derivado para sus procesos comerciales; 
 
TERCERO: Que, en caso de concederse la ampliación de plazo de inicio de servicios, 
éste vencería el día 04 de mayo de 2022; 
 
POR LO QUE,  
 
El Consejo Nacional de Televisión, en sesión de hoy, acordó, por la unanimidad de 
los Consejeros presentes, acoger la solicitud de ampliación del plazo de inicio de 
los servicios de Asesorías e Inversiones Sol SpA en 210 días hábiles adicionales, 
contado desde el vencimiento del plazo otorgado previamente, respecto de la 
concesión de la que es titular en la localidad de Antofagasta, Región de 
Antofagasta. 

 

 

 

Por la unanimidad de los Consejeros presentes se acordó diferir el conocimiento, vista y 

resolución de los demás puntos de la Tabla para una próxima sesión ordinaria. 

 
 
 
 
 
 
Se levantó la sesión a las 15:31 horas. 


